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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

09 de febrero de 2024. No. 020 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

64 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se recibió solicitud del Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Armenia Quindío. 

 

Armenia -Quindío-, 8 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO 
 

Armenia -Quindío-, Ocho (08) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  : FUTUROYA COOPERATIVA 

DEMANDADO  :  CRISTIAN DAVID GALLEGO RODRÍGUEZ 
LUZ MARY RODRÍGUEZ VALLEJO 

RADICADO  :  630014003001-2023-00385-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena oficiar JUZGADO 

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA Q., y para el proceso ejecutivo 

promovido por COOPMUTUAL en contra de LUZ MARY RODRÍGUEZ VALLEJO 

y BEATRIZ ELENA GALLEGO RODRÍGUEZ, bajo el radicado 630014003006-

2023-00166-0, indicándole que el embargo de remanentes recae 

únicamente sobre la señora LUZ MARY RODRÍGUEZ VALLEJO. 

 
PARÁGRAFO. LÍBRENSE los correspondientes oficios dirigidos al 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA Q., solicitando se 
informe sobre la efectividad de la medida, y previniendo a la parte 

actora que será de su resorte procurar porque la medida cautelar 
practicada sea perfeccionada. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
   

  
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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